
Página: 7Fecha:011ESTADO No.
24 DE MARZO DE 2023 7:00 A.M.

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto de Trámite

008382022

23/03/2023COOPERATIVA DE 

TRASNPORTADORES DE CAQUETA Y 

HUILA

TERMINAL DE TRANSPORTES DE 

NEIVA S.A.

Ejecutivo Singular

Y ORDENA PAGO DE TITULOS

005894141001
Auto termina proceso por Pago

008522022

23/03/2023GERARDO SANCHEZ MORATOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

008592022

23/03/2023JORGE ARMANDO GONZALEZ 

TRUJILLO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

008622022

23/03/2023MARTHA CECILIA VARGAS CHARRYPOLICARPO AGUDELOEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

008622022

23/03/2023MARTHA CECILIA VARGAS CHARRYPOLICARPO AGUDELOEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

008972022

23/03/2023GERMAN ALBERTO YARA ALARCONEDUARDO FIERRO MANRIQUEVerbal

005894141001
Auto aprueba liquidación de costas

009292022

23/03/2023DIANA VICTORIA FLOREZ TIQUEBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

009772022

23/03/2023MAURICIO HERNANDO RODRIGUEZJOSE RAMON ZAPATA GUEVARAVerbal

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

009932022

23/03/2023RUBY ESPERANZA ROJASLINA MARIA VILLEGAS CALDERONEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

009992022

23/03/2023EDUARDO CALDERON VARGASBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

010192022

23/03/2023MARLEY ESCOBAR OVIEDOFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto 440 CGP

000052023

23/03/2023YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ 

VALENCIA

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

000052023

23/03/2023YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ 

VALENCIA

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve renuncia poder

000222023

23/03/2023GUSTAVO ADOLFO HURTADO 

CARABALI

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

000222023

23/03/2023GUSTAVO ADOLFO HURTADO 

CARABALI

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

000572023

23/03/2023RAIN COFFEE SASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

000612023

23/03/2023JUAN MANUEL MOSQUERA SILVAEDUARDO ANDRES CARRASQUILLA 

DURAN

Verbal

005894141001
Auto requiere

000712023

23/03/2023JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

GONZALEZ

MANUELA MERCEDES TEJADA 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

000772023

23/03/2023SIMON MEDINA POLANIACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

000962023

23/03/2023RUPERTO VANEGAS VANEGASCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

AGROPECUARIA DEL HUILA 

COAGROHUILA

Ejecutivo Singular



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

 Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

                

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: TERMINAL DE TRANSPORTE DE NEIVA 

DEMANDADA: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL CAQUETÁ Y HUILA 

LTDA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00838-00 

 

Procede el despacho con fundamento en lo dispuesto por el artículo 286 del Código 

General del Proceso, a corregir el error advertido en el auto calendado diez (10) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), en el cual involuntariamente se indicó en los 

numerales CUARTO y QUINTO que el demandado en el presente asunto es el TERMINAL DE 

TRANSPORTES, siendo lo correcto señalar que la entidad demandada dentro del presente 

proceso es la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL CAQUETÁ Y HUILA LTDA. 

 

La presente providencia forma parte integral del auto calendado 10 de noviembre de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO     : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE       : COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO         : GERARDO SANCHEZ MORATO 

RADICACION        : 41-001-41-89-005-2022-00852-00 

   
Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por el extremo 

activo y el pasivo, por pago total de la obligación, por ser procedente lo peticionado, en virtud 

de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,         

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,    
 

DISPONE.-  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE LTDA identificada con NIT 891.100.656-3 en contra 

del demandado GERARDO SANCHEZ MORATO identificada con c.c. 80.879.249. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la cancelación de 

la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENESE el pago de los títulos 439050001094953, 439050001097125, 439050001100010, 

439050001102286, a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA identificada con NIT 891.100.656-3.    

 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (pagaré) con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de la misma, 

efectuado por el demandado, a quien se le hará entrega del documento desglosado. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  24 de marzo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  011  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000816704 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 02/05/2016 24/10/2018 $ 210.880,24

439050000821007 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 01/06/2016 24/10/2018 $ 210.212,31

439050000826130 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/06/2016 24/10/2018 $ 170.796,72

439050000831661 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 02/08/2016 24/10/2018 $ 210.880,24

439050000835043 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/08/2016 24/10/2018 $ 210.880,24

439050000839490 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 28/09/2016 24/10/2018 $ 210.880,24

439050000843874 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 28/10/2016 07/11/2018 $ 210.880,24

439050000850052 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 09/12/2016 24/10/2018 $ 210.880,24

439050000853591 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 05/01/2017 24/10/2018 $ 200.056,32

439050000857033 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 01/02/2017 24/10/2018 $ 201.227,84

439050000860817 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 02/03/2017 24/10/2018 $ 201.227,84

439050000864305 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 31/03/2017 24/10/2018 $ 201.227,84

439050000868088 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 28/04/2017 24/10/2018 $ 201.227,84

439050000871623 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 30/05/2017 24/10/2018 $ 203.124,72

439050000875142 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/06/2017 24/10/2018 $ 163.208,82

439050000879149 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 31/07/2017 24/10/2018 $ 184.184,68

439050000883871 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 04/09/2017 24/10/2018 $ 184.184,68

439050000887613 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 04/10/2017 24/10/2018 $ 184.184,68

439050000890103 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 31/10/2017 24/10/2018 $ 265.216,65

439050000893720 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 30/11/2017 24/10/2018 $ 285.907,62

439050000898080 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 03/01/2018 24/10/2018 $ 285.907,62

439050000901044 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 31/01/2018 24/10/2018 $ 277.202,62

439050000904515 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 02/03/2018 24/10/2018 $ 277.202,62

439050000907987 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 02/04/2018 24/10/2018 $ 299.265,21

439050000911546 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 30/04/2018 24/10/2018 $ 299.265,21

439050000915848 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 05/06/2018 24/10/2018 $ 215.255,39

439050001094953 891100656 COOPERATIVA COONFIE X IMPRESO 
ENTREGADO 07/12/2022 NO APLICA $ 1.927.144,61

439050001097125 891100656 COOPERATIVA COONFIE X IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2022 NO APLICA $ 1.782.034,84

439050001100010 891100656 COOPERATIVA COONFIE X IMPRESO 
ENTREGADO 02/02/2023 NO APLICA $ 1.891.877,18

439050001102286 891100656 COOPERATIVA COONFIE X IMPRESO 
ENTREGADO 27/02/2023 NO APLICA $ 1.891.877,18

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 80879249 GERARDO SANCHEZ MORATO

Número de Títulos 30

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 13.268.302,48





Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000816704 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 02/05/2016 24/10/2018 $ 210.880,24

439050000821007 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 01/06/2016 24/10/2018 $ 210.212,31

439050000826130 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/06/2016 24/10/2018 $ 170.796,72

439050000831661 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 02/08/2016 24/10/2018 $ 210.880,24

439050000835043 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/08/2016 24/10/2018 $ 210.880,24

439050000839490 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 28/09/2016 24/10/2018 $ 210.880,24

439050000843874 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 28/10/2016 07/11/2018 $ 210.880,24

439050000850052 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 09/12/2016 24/10/2018 $ 210.880,24

439050000853591 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 05/01/2017 24/10/2018 $ 200.056,32

439050000857033 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 01/02/2017 24/10/2018 $ 201.227,84

439050000860817 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 02/03/2017 24/10/2018 $ 201.227,84

439050000864305 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 31/03/2017 24/10/2018 $ 201.227,84

439050000868088 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 28/04/2017 24/10/2018 $ 201.227,84

439050000871623 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 30/05/2017 24/10/2018 $ 203.124,72

439050000875142 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 29/06/2017 24/10/2018 $ 163.208,82

439050000879149 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 31/07/2017 24/10/2018 $ 184.184,68

439050000883871 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 04/09/2017 24/10/2018 $ 184.184,68

439050000887613 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 04/10/2017 24/10/2018 $ 184.184,68

439050000890103 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 31/10/2017 24/10/2018 $ 265.216,65

439050000893720 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 30/11/2017 24/10/2018 $ 285.907,62

439050000898080 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 03/01/2018 24/10/2018 $ 285.907,62

439050000901044 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 31/01/2018 24/10/2018 $ 277.202,62

439050000904515 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 02/03/2018 24/10/2018 $ 277.202,62

439050000907987 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 02/04/2018 24/10/2018 $ 299.265,21

439050000911546 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 30/04/2018 24/10/2018 $ 299.265,21

439050000915848 55158098 ISABEL BECERRA CHACON CANCELADO POR 
CONVERSIÓN 05/06/2018 24/10/2018 $ 215.255,39

439050001094953 891100656 COOPERATIVA COONFIE X IMPRESO 
ENTREGADO 07/12/2022 NO APLICA $ 1.927.144,61

439050001097125 891100656 COOPERATIVA COONFIE X IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2022 NO APLICA $ 1.782.034,84

439050001100010 891100656 COOPERATIVA COONFIE X IMPRESO 
ENTREGADO 02/02/2023 NO APLICA $ 1.891.877,18

439050001102286 891100656 COOPERATIVA COONFIE X IMPRESO 
ENTREGADO 27/02/2023 NO APLICA $ 1.891.877,18

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 80879249 GERARDO SANCHEZ MORATO

Número de Títulos 30

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 13.268.302,48





 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA 

DEMANDADO:   JORGE ARMANDO GONZALEZ TRUJILLO 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2022-00859-00 

  

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

MCG 
                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

De cara al oficio No. Oficio No. 2020-00598/516, por medio del cual el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Neiva  informa “que  no  es  posible  tomar  nota  del 

embargo  del  remanente,  por  cuanto  a  la  fecha  no  aparecen  bienes  embargados  como  de 

propiedad del citado demandado (…)” 

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento el documento en comento, para lo cual se anexa 

copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese, 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Neiva (H.) Febrero 28 del 2023 
 
Oficio No. 2020-00598/516 
 
Señor 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  
Email: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de MARTHA ISABEL MONTEALEGRE POLANIA 
con C.C. Nº 36.171.626 contra JOSE HILDER HERNANDEZ TRUJILLO con C.C. N° 1.075.235.713 y 
JORGE ARMANDO GONZALEZ TRUJILLO con C.C. N° 7.728.622. 

 

RAD- 41001-41-89-007-2020-00598-00- Al responder indicar esta radicación. 

 
De manera atenta me permito comunicarle que este Despacho mediante auto de la fecha 

dictado dentro del proceso de la referencia, Dispuso: 

 

“(…) INFORMAR al Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva que no es posible tomar nota del embargo del remanente, por cuanto a la fecha 

no aparecen   bienes embargados como de propiedad del citado demandado (…)”. 

 

Atentamente, 

 
VALENTINA SANCHEZ ORTIZ. 

Escribiente.  
Vo. 
 

Documento que se expide y se firma únicamente forma digital, sin que exista el mismo de manera física, el 
cual goza de validez y/o autenticidad siempre que provenga del correo 
electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, dispuesto exclusivamente para envío de notificaciones y 
correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 2020286687 de 2020, Superfinanciera). 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  011 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  POLICARPO AGUDELO 

DEMANDADO:  MARTHA CECILIA VARGAS CHARRY 

RADICADO:  41001-41-89-005-2022-00862-00 

 

Atendiendo la petición elevada por el abogado Juan Camilo Rodríguez Rojas, por el cual 

solicita al Despacho se reconozca personería jurídica a los abogados JUAN CAMILO RODRIGUEZ 

ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 1.080.298.100 y MAURO JAVIER GUTIERREZ 

VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía 1.014.256.824, para que como apoderados 

representen a la parte demandada en el proceso de referencia, ésta se torna IMPROCEDENTE. 

 

Lo anterior considerando que, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código 

General del Proceso, en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

judicial de una misma persona. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial DISPONE REQUERIR al peticionario para que especifique 

puntualmente el profesional del derecho que va a actuar como abogado principal dentro del 

presente proceso y, en consecuencia, resolver sobre el reconocimiento de personería jurídica. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
MCG 

  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  POLICARPO AGUDELO 

DEMANDADO:  MARTHA CECILIA VARGAS CHARRY 

RADICADO:              41001-41-89-005-2022-00862-00 

 

Observada la petición de parte se procede a REQUERIR al Tesorero y/o pagador de la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA, para que informe sobre la orden emitida en 

oficio 066 del 19 de enero de 2023, en lo concerniente al “el EMBARGO Y RETENCION de 

la quinta parte (1/5) que exceda el salario mínimo Legal Mensual Vigente que perciba 

MARTHA CECILIA VARGAS CHARRY, identificado con la C.C. No. 36.163.269, en su 

condición de funcionaria de la Alcaldía Municipal de Neiva – Huila.” 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso”.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: EDUARDO FIERRO MANRIQUE 
DEMANDADO: GERMAN ALBERTO YARA ALARCON 
RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2022-00897-00 

 
Se indica que, revisado el auto del 02 de marzo de 2023, mediante el cual se decretó 
medida cautelar en diferentes entidades bancarias, no se indicó el límite de la medida 

de embargo, por lo que se procederá a corregir el auto indicado y el oficio No. 461 del 
02 de marzo de 2023, en el entendido de limitar la medida en $14.400.000  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 02 de marzo de 2023, mediante el cual se decretó 

medida cautelar la cual quedará así: 

“PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que estén 

depositados o llegaren a depositarse en las Cuentas de Ahorro o Corrientes de la 

demandada GERMÁN ALBERTO YARA ALARCÓN, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad e identificado civilmente con cédula de ciudadanía Nº 12.130.091, en las 

entidades bancarias de esta ciudad: AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, 

BANCO SCOTIA BANK COLPATRIA, UTRAHUILCA, COONFIE, MUNDO MUJER, 

CREDIFUTURO, COOPERATIVA COOFISAM, BANCO ITAU, BANCO FALABELLA, 

BANCAMÍA, de esta ciudad. LÍBRESE los oficios correspondientes 

 

Limítese la medida de embargo en la suma de ($14.400.000) “ 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/ME 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 11 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA de EDUARDO 

FIERRO MANRIQUE identificado con C.C. No. 10.526.806 contra GERMÁN ALBERTO 

YARA ALARCÓN identificada con cédula de ciudadanía número 12.130.091 

Radicado No. 41-001-41-89-005-2022-00897-00 

 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Oficio No. 669 

Señores 
BANCO AV VILLAS embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

BANCO BBVA notifica.co@bbva.com 

BANCO CAJA SOCIAL notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 

BANCO MUNDO MUJER cumplimiento.normativo@bmm.com.co 

BANCO COLPATRIA notificbancolpatria@colpatria.com 

BANCO DAVIVIENDA notificacionesjudiciales@davivienda.com 

BANCO DE BOGOTÁ rjudicial@bancodebogota.com.co 

solicitudesbancapersonas@bancodebogota.com.co 

BANCO DE OCCIDENTE djuridica@bancodeoccidente.com.co 

servicio@bancodeoccidente.com.co 

BANCO PICHINCHA notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 

clientes@pichincha.com.co 

BANCO POPULAR notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 

embargos@bancopopular.com.co 

COOPERATIVA FINANCIERA COOFISAM gerencia@coofisam.com 

infocoofisam@gmail.com 

COOPERATIVA COONFÍE subfinan@coonfie.com 

COOPERATIVA UTRAHUILCA cooperativa@utrahuilca.com 

atencionaalasociado@utrahuilca.coop 
BANCOLOMBIA notificacijudicial@bancolombia.com.co 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREDIFUTURO 

notificaciones@cooperativacredifuturo.com 

BANCO ITAU servicio.empresarial@itau.co 

BANCO FALABELLA notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 

BANCAMIA embargos@bancamia.com.co 

C.C. dmorales@cedenomorales.com 

Neiva – Huila 
 

 

Le comunico que este despacho judicial  por auto calendado el  día de hoy se 

decretó la corrección del oficio No. 461 del dos (02) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), respecto a la limitación de la medida, el cual quedará así: DECRETAR el 

EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que estén depositados o llegaren a 

depositarse en las Cuentas de Ahorro o Corrientes de la demandada GERMÁN 

ALBERTO YARA ALARCÓN, mayor de edad, vecino de esta ciudad e identificado 

civilmente con cédula de ciudadanía Nº 12.130.091, en las entidades bancarias de 

esta ciudad: AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, 

BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO SCOTIA BANK 

COLPATRIA, UTRAHUILCA, COONFIE, MUNDO MUJER, CREDIFUTURO, COOPERATIVA 

COOFISAM, BANCO ITAU, BANCO FALABELLA, BANCAMÍA, de esta ciudad. LÍBRESE 

los oficios correspondientes 

 

Limítese la medida de embargo en la suma de ($14.400.000)  

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Sírvase a proceder a la retención de los dineros y situarlos a nombre de Este juzgado 

en el BANCO AGRARIO en la Cuenta Nro. 410012041008, de esta ciudad, hasta nueva 

orden., 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
/ME 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.011 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

Demandado:  DIANA VICTORIA FLOREZ TIQUE 

Radicación:  41001418900520220092900 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO:   VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

   DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSE RAMON ZAPATA GUEVARA  

DEMANDADO:  MAURICIO HERNANDO RODRIGUEZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2022-00977-00     

 

Visto que la parte ejecutante solicita la reforma de la presente demanda antes 

del señalamiento de la audiencia inicial, mediante la cual modifica parte demandada 

del libelo demandatorio, como así lo establece las reglas del artículo 93 en el Código 

General del Proceso y comoquiera que la anterior demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA, reúne las exigencias de los artículos 621 y 

671 del Cód. de Comercio, en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE.- 

 

A.- ACEPTAR la reforma de la demanda presentada por la parte ejecutante, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 93 del C. G. P., y lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

B.- ADMITIR la presente demanda Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado de 

Mínima Cuantía formulada por JOSE RAMON ZAPATA GUEVARA, contra MAURICIO 

HERNANDO RODRIGUEZ y herederos indeterminados de HERNANDO RODRIGUEZ 

(QEPD), conforme a la síntesis precedente. 

 

C.- IMPRIMIR a esta controversia el trámite del Proceso Verbal consagrado en el Libro 

Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

D.- CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos al demandado MAURICIO 

HERNANDO RODRIGUEZ NAVARRO por el término de diez (10) días de conformidad con 

el art. 291 ibídem, y la Ley 2213 de 2022, previa notificación de este interlocutorio a la 

parte demandada. 

 

E.- ORDENAR EMPLAZAR a los herederos indeterminados de HERNANDO RODRIGUEZ 

(QEPD), identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.095.900, para que en el 

término de quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir 

notificación personal del auto admisorio de la demanda y a estar a derecho en el 

Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece se le nombrara 

Curador Ad-Litem, con quien se continuara el proceso.           

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso, se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en ningún medio escrito.  

 

El Edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  24 de marzo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  011  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 
 

 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase de 

conformidad. 

 
 

      

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-  

 
/AMR.- 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA - HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A herederos indeterminados de HERNANDO RODRIGUEZ (QEPD), identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 12.095.900, quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se 

ignora su residencia y lugar de trabajo, para que se presenten en este Juzgado 

dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de este edicto, y se 

notifique del  auto que admitió la demanda de fecha 07 de diciembre de 2022 y 

el auto que aceptó la reforma a la demanda de fecha 23 de marzo de 2023, 

dictado dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía con radicado 

41-001-41-89-005-2022-00977-00, seguido en este Juzgado por JOSE RAMÓN 

ZAPATA GUEVARA, con la advertencia que si no comparece dentro del término 

antes señalado se les nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará el 

proceso hasta su terminación.                        

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.   

   

    

 

 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 

 
/AMR.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 11 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

 

Neiva (H), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:    LINA MARÍA VILLEGAS CALDERÓN  

DEMANDADO:      ANA DELIA ANACONA STERLING Y OTRO 

RADICADO:          41001418900520220099300 
 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por 

medio del cual la abogada LINA MARÍA VILLEGAS CALDERÓN, apoderada 

de la parte demandante, sustituye el poder a ella otorgado. 

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace la 

apoderada judicial de la parte ejecutante a la abogada NIDIA ZULEIA 

BASTIDAS ANDRADE, identificada con cedula de ciudadanía 1.075.260.190 de 

Neiva (H), igual que con tarjeta profesional 288.732 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que represente a la parte demandante en el presente asunto, 

quien es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

M.E. 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO:   EDUARDO CALDERON VARGAS 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2022-00999-00 

  

 

La parte demandante BANCO POPULAR S.A, identificado con NIT No. 860.002.262-1, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de EDUARDO CALDERON VARGAS, identificado con 

C.C. No. 12.108.483, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 26 

de enero de 2023, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.       

 

Luego, avizora este Juzgado que la parte demandada se notificó personalmente, quien dejó vencer 

en silencio el término para contestar y/o proponer excepciones, como se indicó en la constancia 

secretarial que antecede.    

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de GERMAN CONDE ORTIZ, 

identificado con C.C. No. 17.651.012; por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.    

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   respectiva 

como agencias en derecho la suma de $1.305.000.oo M/cte, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Neiva (H), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

DEMANDADO:      MARLEY ESCOBAR OVIEDO 

RADICADO:          41-001-41-89-005-2022-01019-00 
 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio 

del cual la sociedad COVENANT BPO S.A.S. , apoderada de la parte 

demandante, pretende reasumir un poder que ya fue reconocido por el 

Despacho en el auto que libra mandamiento de pago del 19 de enero de 2023. 

 

Seria del caso resolver dicha solicitud; sin embargo, se tiene que la entidad 
COVENANT BPO S.A.S, es la actual apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 
 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

M.E. 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 11 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO : YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ VALENCIA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2023-00005-00     

 

La parte demandante CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, identificado con c.c. 26.593.987, 

actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular de Mínima 

Cuantía, en contra de YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ VALENCIA identificado con c.c. 

1.117.535.320, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión (letra de cambio) que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.              

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó conforme los 

preceptos de la ley 2213 del 2022 y este dejó vencer en silencio el termino con el que 

contaba para contestar y/o excepcionar.        

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de YOSSIMAR 

FERNANDO MUÑOZ VALENCIA identificado con c.c. 1.117.535.320; por las sumas señaladas 

en el auto de Mandamiento de Pago.                      

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $120.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.         

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

                             Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  24 de marzo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA  

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO : YOSSIMAR FERNANDO MUÑOZ VALENCIA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2023-00005-00 

 

En atención al escrito que allega para el presente proceso la apoderada judicial de 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, radicado a través del correo electrónico institucional del 

juzgado, dispone el despacho a resolver de manera favorable la renuncia de poder que 

eleva la profesional del derecho.         

 

De esta manera, el juzgado accede a ello por ser procedente y por ser voluntad de 

la misma abogada, tal como lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE.- 

 

 PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado al abogado JUAN CAMILO 

ANDRADE GUTIERREZ, tal como se indica en este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
  
 
 
 
 
 
                   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO : GUSTAVO ADOLFO HURTADO CARABALI 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2023-00022-00     

 

La parte demandante CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, identificado con c.c. 26.593.987, 

actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular de Mínima 

Cuantía, en contra de GUSTAVO ADOLFO HURTADO CARABALI identificado con c.c. 

1.062.313.400, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión (letra de cambio) que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.              

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó conforme los 

preceptos de la ley 2213 del 2022 y este dejó vencer en silencio el termino con el que 

contaba para contestar y/o excepcionar.        

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de GUSTAVO ADOLFO 

HURTADO CARABALI identificado con c.c. 1.062.313.400; por las sumas señaladas en el auto 

de Mandamiento de Pago.                      

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $120.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.         

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

 

                             Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  24 de marzo de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA  

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO:  GUSTAVO ADOLFO HURTADO CARABALI 

RADICADO:   41-001-41-89-005- 2023-00022-00 

 

En atención al escrito que allega para el presente proceso la apoderada judicial de 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, radicado a través del correo electrónico institucional del 

juzgado, dispone el despacho a resolver de manera favorable la renuncia de poder que 

eleva la profesional del derecho.         

 

De esta manera, el juzgado accede a ello por ser procedente y por ser voluntad de 

la misma abogada, tal como lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE.- 

 

 PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado al abogado JUAN CAMILO 

ANDRADE GUTIERREZ, tal como se indica en este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
  
 
 
 
 
 
                   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  RAIN COFFEE S.A.S. 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00057-00 

 

 
Revisado el expediente, se observa que no se ha efectuado la notificación a la parte 

demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en 

el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que 

nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.    

      
 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  EDUARDO ANDRES CARRASQUILLA DURAN 

DEMANDADO:   JUAN MANUEL MOSQUERA SILVA 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00061-00 

  

 

De cara a la respuesta allegada por el IGAC, procede el Despacho a poner en conocimiento el 

correo en comento, para lo cual se anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


NEIVA- CALLE 9 N° 8-75 
Servicio al Ciudadano: 3773214
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

 Señores
 LILIANA HERNANDEZ SALAS
JUZGADO 05 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA - 
JUZGADO 05 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA
 Secretario
 Palacio de justicia cra 4 no. 6-99
Neiva, Huila, Colombia
 Correo electrónico: cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

    

ASUNTO: Respuesta a la solicitud Radicada IGAC No. 2611DTH-2023-0001651-ER-000.

Cordial Saludo:

Los trámites catastrales son GRATIS

En referencia a su petición con radicado IGAC Nº, 2611DTH-2023-0001651-ER-000, donde 
solicita “Proceso verbal declarativo de pertenencia oficio No. 0168, Rad. 
4100141890052023-00061-00 matricula inmobiliaria 200-76748”, se le informa que será 
trasladado a la Dirección de Gestión Catastral adscrita al departamento de Planeación del 
Municipio de Neiva, el cual se habilitó como gestor catastral, según la Resolución No. 249 
del 3 de mayo de 2021 “Por medio de la cual se habilita como gestor catastral al 
municipio de Neiva – Huila y se dictan otras disposiciones”, quien prestara el servicio 
público catastral en su jurisdicción desde el día 30 de agosto de 2021.  

En adelante los trámites catastrales y demás funciones relacionadas con el catastro se van 
a desarrollar en el municipio de Neiva a través de la Dirección de Gestión Catastral adscrita 
al departamento de Planeación Municipal. Para mayor información comunicarse al correo 
electrónico gestion.catastral@alcaldianeiva.gov.co  

Se traslada el siguiente documento:

 Oficio Radicado IGAC No. 2611DTH-2023-0001651-ER-000

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2611DTH-2023-0001949-EE-001 

No. Caso: 591364
Fecha: 17-02-2023 08:55:24

TRD: 
Rad. Padre: 2611DTH-2023-0001651-ER-000

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
mailto:gestion.catastral@alcaldianeiva.gov.co


NEIVA- CALLE 9 N° 8-75 
Servicio al Ciudadano: 3773214
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

Cualquier Inquietud al respecto, dirigirse a la Oficina antes mencionada.

Atentamente,

LUZ ELENA CUCHIMBA LOSADA (E)
DIRECTOR TERRITORIAL
Dirección Territorial Huila

Proyectó: EDNA LILIANA TOVAR PERDOMO
Elaboró: EDNA LILIANA TOVAR PERDOMO

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las artes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO 

DEMANDADOS: JORGE ENRIQUE TRUJILLO GONZALEZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00071-00  

 

 
Revisado el expediente, se observa que no se ha efectuado la notificación a la parte 

demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el 

término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar 

aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, 

tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-

CAPITALCOOP 

DEMANDADO:  SIMON MEDINA POLANIA 

RADICADO:  41-001-41-89-005- 2023-00077-00     

 

La parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP, 

identificado con NIT 901.412.514-0, actuando a través de apoderado judicial, incoa 

demanda Ejecutiva de Singular de Mínima Cuantía, en contra de SIMON MEDINA POLANIA 

identificado con c.c. 17.303.493, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo 

vencido, aportando como sustento de su pretensión (Pagaré) que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.              

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó conforme los 

preceptos de la ley 2213 del 2022 y este dejó vencer en silencio el termino con el que 

contaba para contestar y/o excepcionar.        

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de SIMON MEDINA 

POLANIA identificado con c.c. 17.303.493; por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.                      

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.    

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $200.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.         

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de marzo de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 24 de marzo de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las artes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 011 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA DEL HUILA 

COAGROHUILA 

DEMANDADOS: RUPERTO VANEGAS VANEGAS 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2023-00096-00  

 

 
Revisado el expediente, se observa que no se ha efectuado la notificación a la parte 

demandada. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el 

término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de dar 

aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, 

tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
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